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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

DECRETO 55/2007, de 20 de febrero, por el que 
se crea y regula el Registro Andaluz de Grupos de In-
vestigación Educativa en centros docentes públicos de-
pendientes de la Consejería de Educación.

Entre los principios que inspiran el sistema educativo es-
pañol, configurado de acuerdo con los valores de la Constitu-
ción y asentado en el respeto a los derechos y libertades, se 
encuentra el fomento y la promoción de la investigación, la 
experimentación y la innovación educativa.

En este sentido, corresponde a los poderes públicos pres-
tar una atención prioritaria al conjunto de factores que favo-
recen la calidad de la enseñanza destacando, entre otros, el 
trabajo en equipo del profesorado y la investigación educativa.

Mediante el presente Decreto, se crea y regula un registro 
público donde quedarán inscritos aquellos grupos de profeso-
res y profesoras que vengan realizando investigaciones edu-
cativas en los centros docentes públicos dependientes de la 
Consejería de Educación, al objeto de establecer las medidas 
necesarias de apoyo, reconocimiento y difusión.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación, 
de conformidad con lo establecido en el apartado 3 del ar-
tículo 21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en reunión de 20 de febrero de 2007.

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. El objeto de esta norma es la creación y regulación 

del Registro Andaluz de Grupos de Investigación Educativa en 
centros docentes públicos dependientes de la Consejería de 
Educación.

2. A efectos de lo dispuesto en el presente Decreto, se en-
tiende por grupos de investigación educativa la unidad básica 
de investigación con una línea de actividad científica común 
en el terreno educativo, formado por profesores y profesoras 
en situación de servicio activo, destinados en centros docen-
tes públicos dependientes de la Consejería de Educación.

Artículo 2. Finalidades, contenido, estructura y funciona-
miento.

1. El Registro Andaluz de Grupos de Investigación Educa-
tiva tendrá como finalidad la inscripción y el reconocimiento 
de aquellos grupos de profesores y de profesoras que acredi-
ten una trayectoria investigadora y una producción científica 
continuada en el campo educativo.

2. El registro, que se configura mediante fichero auto-
matizado en soporte informático, contendrá tanto datos del 
profesorado componente del grupo, como de su trayectoria 
investigadora y producción científica en el campo de la investi-
gación educativa. La inscripción en el registro tendrá carácter 
voluntario. Los requisitos y el procedimiento para la inscrip-
ción y cancelación se regularán por Orden de la Consejería 
competente en materia de educación.

3. La inscripción en el registro será requisito indispensa-
ble para acceder a las subvenciones o ayudas públicas que 
convoque, a tales efectos, la Consejería competente en ma-
teria de educación con cargo a sus propias consignaciones 
presupuestarias.

Artículo 3. Dependencia.
El Registro Andaluz de Grupos de Investigación Educativa 

dependerá de la Dirección General de la Consejería de Edu-
cación competente en materia de investigación e innovación 
educativa, a la que corresponderá la organización y gestión 
del mismo.

Artículo 4. Acceso a los datos del Registro.
El acceso a los datos obrantes en el registro se realizará 

en los términos previstos en el artículo 37 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de 
datos de carácter personal, y demás normativa que resulte de 
aplicación.

Disposición final primera. Habilitación.
Se habilita a la Consejera de Educación para dictar cuan-

tas disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución 
del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de febrero de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2007, de la Di-
rección General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico 
y Documental, por la que se convocan subvenciones a 
las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, para la realización de proyectos de conser-
vación, tratamiento y difusión del Patrimonio Documen-
tal Andaluz conservado en archivos de titularidad Local, 
correspondientes al año 2007.

La Orden de 6 de febrero de 2006 (BOJA núm. 39, de 27 
de febrero), establece las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones a las Entidades Locales de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, para la realización de proyectos de con-
servación, tratamiento y difusión del Patrimonio Documental 
Andaluz conservado en los archivos de su titularidad.

El apartado 1 del artículo 5 de la citada Orden establece 
que el procedimiento de concesión de subvenciones se iniciará 
de oficio mediante convocatoria por Resolución de la Dirección 
General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Documental, 
en la que se determinarán los conceptos subvencionables de 
entre los contemplado en el artículo 2.1, y se tramitará me-
diante el procedimiento ordinario de concurrencia competitiva, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley Ge-
neral de Subvenciones y en el artículo 31.1 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras, y en las demás normas de aplicación. Todo ello 
sin perjuicio de que la Dirección General del Libro y del Patri-
monio Bibliográfico y Documental esté facultada, por la dispo-
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sición final primera de la indicada orden reguladora, para reali-
zar cuantas actuaciones sean necesarias para su ejecución.

En su virtud, en uso de las facultades mencionadas, 

R E S U E L V O

Primero. Objeto. 
La presente Resolución tiene por objeto la convocatoria 

para el año 2007 de las subvenciones a las Entidades Locales 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, para la realización 
de proyectos de conservación, tratamiento y difusión del Patri-
monio Documental Andaluz conservado en los archivos de su 
titularidad.

Segundo. Conceptos subvencionables.
Podrán solicitar subvenciones para los siguientes conceptos: 
a) Mejora del equipamiento del Archivo.
b) Reproducción de documentos del Patrimonio Docu-

mental Andaluz.
c) Difusión del Patrimonio Documental Andaluz.

Tercero. Crédito presupuestario.
La financiación de las subvenciones convocadas se efec-

tuará con cargo al crédito de la aplicación presupuestaria 
0.1.20.00.03.00..765.01.45H.4 del programa Libro y Patrimonio 
Bibliográfico y Documental del presupuesto de gastos de la 
Consejería de Cultura para el año 2007.

La concesión de las subvenciones queda condicionada a 
la existencia de crédito presupuestario adecuado y suficiente. 
El importe final de las ayudas se determinará de acuerdo con 
las previsiones presupuestarias vigentes para el citado año.

Cuarto. Solicitudes, documentación  y plazos.
1. Solicitudes. Las solicitudes, dirigidas a la persona titu-

lar de la Dirección General del Libro y del Patrimonio Bibliográ-
fico y Documental, se cumplimentarán en el modelo oficial que 
figura como Anexo 1 a la Orden de 6 de febrero de 2006. Los 
modelos de solicitud se podrán obtener y confeccionar en la 
página Web de la Consejería de Cultura, en la dirección www.
juntadeandalucia.es/cultura. Igualmente estarán a disposición 
de los interesados en la Consejería de Cultura y sus Delegacio-
nes Provinciales.

Si se optase a más de un concepto subvencionable, se 
presentará una solicitud  independiente para cada uno, sin 
que sea susceptible acumularlas en un mismo Anexo 1.

2. Documentación. Las solicitudes irán acompañadas de 
la documentación y Anexos exigidos en el artículo 7 de la Or-
den de 6 de febrero de 2006, en original o fotocopia compulsada.

Al igual que en el apartado anterior, si se optase a más de 
un concepto subvencionable, la documentación exigida (admi-
nistrativa y específica) se acompañará a su respectiva solici-
tud de forma individual para cada concepto.

No será necesaria la presentación de la solicitud y do-
cumentación en duplicado ejemplar, bastará con la presenta-
ción de un solo ejemplar de la solicitud y de la documentación 
acompañada para cada concepto subvencionable.

Por lo que respecta a la documentación exigida en el ar-
tículo 7, apartado 1, párrafo b), titulado documentación espe-
cífica, punto 4.º inciso final: En caso de personal contratado se 
deberá adjuntar copia compulsada del contrato y, en su caso, 
prórroga del mismo (Anexo 3). Bastará certificación acredita-
tiva de dicha circunstancia, expedida por el Sr. Secretario de 
la Entidad Local, sin que, por tanto, sea necesario adjuntar 
la copia compulsada del contrato o, en su caso, prórroga del 
mismo.

3. Plazos. El plazo de presentación de las solicitudes será 
de veinte días naturales, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de esta Resolución de convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Quinto. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de enero de 2007.- La Directora General, 
Rafaela Valenzuela Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2007, de la Di-
rección General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico 
y Documental, por la que se convocan subvenciones 
a los titulares de archivos privados de uso público de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía para Proyectos 
Archivísticos de conservación, tratamiento y difusión 
del Patrimonio Documental Andaluz, correspondientes 
al año 2007.

La Orden de 25 de mayo de 2006 (BOJA núm. 115, de 16 
de junio), establece las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones a los titulares de archivos privados de uso 
público de la Comunidad Autónoma de Andalucía para proyec-
tos archivísticos de conservación, tratamiento y difusión del 
Patrimonio Documental Andaluz.

El apartado 2 del artículo 5 de la citada Orden establece 
que el procedimiento de concesión de subvenciones se iniciará 
de oficio mediante convocatoria por Resolución de la Dirección 
General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Documental, 
en la que se determinarán los conceptos subvencionables de 
entre los contemplados en el artículo 2.1, y se tramitará me-
diante el procedimiento ordinario de concurrencia competitiva, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley Ge-
neral de Subvenciones y en el artículo 31.1 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras, y en las demás normas de aplicación. Todo ello 
sin perjuicio de que la Dirección General del Libro y del Patri-
monio Bibliográfico y Documental esté facultada, por la dispo-
sición final primera de la indicada orden reguladora, para reali-
zar cuantas actuaciones sean necesarias para su ejecución.

En su virtud, en uso de las facultades mencionadas, 

R E S U E L V O

Primero. Objeto. 
La presente Resolución tiene por objeto la convocatoria 

para el año 2007 de las subvenciones a los titulares de archi-
vos privados de uso público de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para proyectos archivísticos de conservación, trata-
miento y difusión del Patrimonio Documental Andaluz.

Segundo. Conceptos subvencionables.
Podrán solicitar subvenciones para los siguientes conceptos:

a) Mejora del equipamiento del Archivo.
b) Reproducción de documentos del Patrimonio Docu-

mental Andaluz.
c) Restauración de documentos del Patrimonio Documen-

tal Andaluz.
d) Difusión del Patrimonio Documental Andaluz.

Tercero. Crédito presupuestario.
La financiación de las subvenciones convocadas se efec-

tuará con cargo al crédito de la aplicación presupuestaria 0.1.
20.00.03.00..780.01.45H.8 del programa Libro y Patrimonio 
Bibliográfico y Documental del presupuesto de gastos de la 
Consejería de Cultura para el año 2007.

La concesión de las subvenciones queda condicionada a 
la existencia de crédito presupuestario adecuado y suficiente. 
El importe final de las ayudas se determinará de acuerdo con 
las previsiones presupuestarias vigentes para el citado año.


